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COMUNICADO

ASUNTO: EXPEDIENTE 798/2022/MAU RELATIVO A CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS DE
APTITUD PARA OBTENER EL PERMISO MUNICIPAL DE CONDUCCIÓN DE AUTO-TAXI EN EL
MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Por medio de la presente se comunica que los aprobados de la convocatoria referenciada que
hayan procedido a la aportación adecuada de la documentación requerida pueden pasarse a
retirar el Decreto municipal de autorización del permiso municipal de Conducción de auto-taxi
en el horario de atención general, miércoles y viernes de 09 a 12 horas.

Se comunica que respecto de aquellos participantes que hayan solicitado la cancelación de los
antecedentes penales, que no se expedirá Decreto de autorización hasta que no procedan a la
aportación del certificado exigido en la Base 6ª b) con la leyenda “No consta”.

Lo que se expide para su conocimiento y efectos
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